
Proceso Ordinario No. 11 001 31 05 009 2017 00644 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de 2022. Al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017 00644, 
informando que, el apoderado de la parte actora presentó memorial solicitando el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Despacho, igualmente, fue aportada 
sustitución de poder de Colpensiones.  Sírvase proveer. 
  

  
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  
El Despacho mediante providencia de fecha 22 de agosto de 2022, liquidó y aprobó 

las costas causadas en esta instancia a favor de la parte actora y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 

B7). 

  

Ahora bien, mediante escrito presentado el día 16 de noviembre de 2021, el 

apoderado de la parte actora presenta escrito solicitando se ejecute la sentencia 

proferida en el presente proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, por economía procesal, se pretendía resolver el pedimento 

de ejecución en este estadio procesal, de no ser porque, revisadas las actuaciones 

surtidas ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, se verifica que, en 

el minuto 16:12 del medio magnetofónico acopiado en el archivo A6 del paginario 

el alto Tribunal fijó como agencias causadas en la segunda instancia, la suma de 

$400.000. 

 

La anterior situación, impide que en este momento se libre mandamiento de pago, 

sin que se corrija la falencia anotada en forma precedente, por lo tanto, una vez se 

encuentre en firme el presente proveído se deberá ingresar el proceso al Despacho 

para resolver sobre la orden de pago solicitada. 

  

Adicionalmente y en aras de dar celeridad al trámite, y dado que el presente proceso 

es ordinario aún, se ordenará que por secretaría se proceda a remitirlo a la oficina 

Judicial para que sea abonado como un proceso. 

  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO. CORREGIR el auto de liquidación y aprobación de costas emitido el 22 
de agosto de 2022, el cual quedará de la siguiente manera; 
 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de primera instancia a favor del 
demandante y a cargo de Colpensiones 

$ 877.803 

Agencias en Derecho fijadas en segunda instancia $ 400.000 

Total $1.277.803 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado, conforme a lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: REMITIR el proceso Ordinario No. 2017 – 00644 a la Oficina Judicial, 

a fin de que dicha dependencia proceda a abonarlo como un proceso ejecutivo. 

  

CUARTO: INGRESAR al Despacho una vez se encuentre en firme el presente 

proveído. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
draf 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por estado No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 - 

00421, informando que no se ha allegado respuesta de la Fiscalía 2 Unidad de 

Vida de Zipaquirá - Cundinamarca. Sírvase proveer.  

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En audiencia pública celebrada el 17 de noviembre de 2022, se decretó y ordenó 

librar oficio al a Fiscalía 2 Unidad de Vida de Zipaquirá – Cundinamarca, con el fin 

de que fuesen remitidas copias de las investigaciones efectuadas con el radicado 

No. 251756000688201600546 correspondiente a un accidente ocurrido en la 

planta de Bavaria de Tocancipá el 1° de septiembre de 2016. 

 

Pese a lo anterior, a la presente data no se ha obtenido respuesta del oficio librado, 

se ordenará que por secretaría se libre nuevo oficio a la entidad con el fin de obtener 

la reproducción de la denuncia presentada y con ello, desarrollar en forma idónea 

la audiencia programada. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. LIBRAR oficio a la Fiscalía 2 Unidad de Vida de Zipaquirá – 

Cundinamarca, con el fin de que fuesen remitidas copias de las investigaciones 

efectuadas con el radicado No. 251756000688201600546. 

 

SEGUNDO. REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y en tal sentido, citar a las partes a audiencia pública para el 

día, VEINTIUNO (21) de JUNIO de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 2:30 de 

la tarde. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

draf  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00409, informando que la curadora no ha tomado posesión del cargo y que 

obra renuncia al poder presentada por la abogada Daniela Amézquita Vargas. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la renuncia de la abogada 

Daniela Amézquita Vargas se ajusta a lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por otra parte, se observa que por secretaría se remitieron las comunicaciones a la 

curadora designada sin que a la fecha obre manifestación alguna por parte de la 

abogada, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Daniela 

Amézquita Vargas. 

SEGUNDO. REQUERIR a la curadora designada para que tome posesión inmediata 

del cargo, so pena de compulsar copias, conforme a lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 48 del C.G.P. Por secretaría librar telegrama a la abogada Tatiana Sánchez 

Jiménez.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00445, informando que la apoderada de la parte demandante dio 

cumplimiento a lo requerido mediante auto anterior. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la parte actora efectuó 

la notificación personal al demandado con plena observancia del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 desde el 12 de noviembre de 2021; notificación que se remitió 

a la dirección electrónica suministrada y se llevó a cabo durante el período en el 

que la norma se encontraba vigente. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:   

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del señor Luis 

Eduardo López Acosta. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 15 de junio de 2023 a las 2:30 p.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6c3fe2d1a0f283651977235a1be4ab16f81a308a9db9624a90132e0403b2d9d

Documento generado en 14/03/2023 01:09:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00331 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00331, informando que la demandante interponer recurso de reposición y 

en subsidio apelación en contra del auto anterior. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho observa que en el plenario 

no obra recurso alguno presentado el 28 de marzo de 2022, por lo que, previo a 

decidir la presente solicitud, se dispone REQUERIR a la demandante para que 

aporte las constancias de la remisión del recurso en mención, a través de un 

formato que permite corroborar que el mensaje de datos se envió en la precitada 

fecha.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00351, informando que la demandada presentó contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa en el plenario que se efectuó 

la citación al demandado, mas no se le notificó personalmente, por lo que se dará 

aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de 

las respectivas contestaciones, teniendo en cuenta que ya venció el término de 

traslado. 

Así las cosas, el escrito de contestación cumple con lo establecido en el artículo 31 

del C.P.T.S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Juan Camilo Pérez Díaz, 

identificado con C.C. 79.941.171 y T.P. 129.166, como apoderado de la Caja 

Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio, acorde con lo preceptuado en 

el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Caja 

Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio. 

CUARTO. SEÑALAR el 14 de junio de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo la 

audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.,  15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8736cc6d254010e3a8ebd03585b9a75106ed8b6d85a8b63fabebe7c17ecb5c22
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00437 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021 00437, informando que obra en el plenario contestación por parte de la 

U.G.P.P. y constancias de las diligencias de notificación. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso manifestar mi impedimento 

para conocer de las presentes diligencias, por cuanto el abogado Carlos Arturo 

Orjuela Góngora, apoderado general de la U.G.P.P., cuenta con parentesco en tercer 

grado de consanguinidad respecto de la suscrita, empero, antes de que se conociera 

esta situación el profesional del derecho renunció al mandato (archivo B3), por lo que 

se ordenará oficiar a la entidad para que designe apoderado. 

Continuando, se observa que el señor Juan David Guatibonza Barreto detenta un 

interés legítimo en la pensión de sobrevivencia que se reclama, por cuanto tiene la 

condición de hijo del causante y era menor de edad para la fecha del fallecimiento. 

Así, previo a resolver sobre la contestación presentada por la U.G.P.P., se ordenará 

la integración del contradictorio, acorde con el artículo 61 del C.G.P. 

Por otra parte, en el sistema de gestión judicial se aprecia que el Juzgado 15 Laboral 

del Circuito de esta ciudad conoce de un proceso instaurado por la señora Marlene 

Jaimes en contra de la U.G.P.P. y la aquí demandante, por lo que le Despacho 

dispone: 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva al señor Juan 

David Guatibonza Barreto. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al litisconsorte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., del auto 

admisorio de la demanda y del presente proveído y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el litisconsorte también podrá ser notificado conforme lo establece el 

artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba 

de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos 

o mensajes de datos.  
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TERCERO. OFICIAR a la U.G.P.P. a fin de que designe un apoderado que los 

represente en el presente proceso. 

CUARTO. OFICIAR al Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá a fin de que en el 

término de diez días remita a este Despacho copias del proceso 2022-00200. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de 2022. Pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral No. 2021-00616, informándole que la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones presentó contestación de 
demanda, así mismo, el Ministerio Público se pronunció respecto a la demanda 
impetrada, sin embargo, no se ha aportado constancia de notificación a Protección. 
Sírvase proveer.   
  
 

 

 YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  
Secretario 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
AUTO  

  
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Con auto del 24 de marzo de 2022, se admitió la demanda contra la Administradora 
Colombiana de Pensiones y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A (Archivo A2). 
 
Esta sede judicial, notificó vía correo electrónico a Colpensiones, a la Procuraduría y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el 14 de julio de 2022 (archivo 
A3). 
 
Consecuencia de lo anterior, el 27 de Julio de 2022, Colpensiones presentó 
contestación de demanda, mandato y expediente administrativo de la promotora 
litigiosa (archivo A5) y a su turno, la Procuradora Delegada se pronunció respecto al 
líbelo genitor (archivo A6). 
 
Por otro lado, al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, identificado con CC. No. 
80.421.257 de Bogotá y portador de la TP. No. 86.117 expedida por el C. S. de la 
Judicatura para que represente a Colpensiones, conforme a poder conferido mediante 
Escritura Pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019 y este a su turno, sustituye 
el mandato a Oscar William Montes Urrea, identificado con C.C. No. 1.053.836.281 
de Manizales y portador de la T.P. No. 316.002, por lo tanto, se les reconocerá 
personería y se entenderá revocado el poder a la abogada Barragán Coava (archivo 
A8). 
 
Seria esta la oportunidad procesal para pronunciarse respecto a los escritos 
presentados, de no ser, porque la parte actora, no ha acreditado ante esta sede 
judicial, las gestiones adelantadas y tendientes a notificar a Protección S.A., por lo 
tanto, se le requerirá para que, proceda a realizar dicha gestión, de acuerdo a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022 o el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, SE DISPONE:  
  
PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. María Alejandra 

Barragán Coava, identificada con C.C. No. 1.063.300.940 de Montelíbano y portadora 

de la T.P. No. 305.3289 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
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apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder conferido.  

 

SEGUNDO. TENER por revocado el poder a la abogada Barragán Coava, de acuerdo 

al poder allegado por el abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA, al abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con CC. No. 80.421.257 de Bogotá y portador de la TP. 

No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado principal 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a Oscar 

William Montes Urrea, identificado con C.C. No. 1.053.836.281 de Manizales y 

portador de la T.P. No. 316.002, como apoderado sustituto. 

 

CUARTO. TENER a la abogada ELCY LARGO, identificada con C.C. No. 31.931.605 

y portadora de la TP. No. 98.760 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como representante del Ministerio Público.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que realice el trámite de notificación 

a Protección conforme a lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022 o el Código General 

del Proceso. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  
JUEZ  

draf.  
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 
Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00041, informando que Colpensiones dio contestación a la demanda dentro 

del término establecido en el artículo 74 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que la contestación cumple con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado Oscar William 

Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302, como 

apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

TERCERO. SEÑALAR el 15 de junio de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 - 

00082, informando que se encuentra pendiente por resolver sobre el escrito de 

contestación de demanda allegado por la empresa Inversiones KPCH JEANS S.A.S. 

y la constancia de notificación aportada por el promotor litigioso. Sírvase proveer.  

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Con auto del 6 de junio de 2022, se admitió la demanda impetrada por Julián David 

González Sterling contra Inversiones KPCH Jeans S.A.S. (archivo A1). 

 

La parte actora, allegó constancias de correos electrónicos, remitidos el 17 de 

agosto de 2022, sin que se pueda verificar el acuse de recibido de los mismos 

(archivo A3 y A4). 

 

El abogado Leonardo Gutiérrez Reyes, el 5 de septiembre de 2022, acopió escrito 

de contestación en calidad de representante judicial de la empresa convocada a 

juicio (archivo A5). 

 

Para tal efecto, el Despacho procederá a resolver la solicitud de la siguiente manera:  

 

Como quiera que el apoderado de la empresa Inversiones KPCH Jeans S.A.S., allegó 

poder y escrito de contestación de demanda, por lo tanto, considera esta operadora 

judicial, procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso al cual nos remitimos por expresa integración normativa del 

artículo 145, el cual señala, 

 

“…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 

notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 

con anterioridad…”. 

 

Consecuencia de lo anterior, se procederá a reconocer personería para actuar al 

abogado Leonardo Gutiérrez Reyes y corolario de ello, tenerlo por notificado por 

conducta concluyente como representante judicial de la pluricitada empresa. 
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En lo tocante al pronunciamiento efectuado por el promotor litigioso, respecto a las 

excepciones de mérito propuestas, el mismo se incorporará pero se resolverá al 

momento de proferirse la correspondiente sentencia. 

 

Pese a lo anterior, observa esta operadora Judicial que, se solicitan pruebas tanto 

documentales como declaración de terceros, para desvirtuar los medios exceptivos 

propuestos por la convocada a juicio, entendiéndose de esta manera, que se está 

presentando una reforma a la demanda, a las voces de lo dispuesto en el artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo. 

 

Luego entonces, se deberá adecuar el escrito de reforma de demanda, conforme a 

los lineamientos estipulados en el numeral 3 del artículo 93 del Código General del 

Proceso al cual nos remitimos por expresa integración normativa del artículo 145 

del estatuto laboral. 

 

En atención a las anteriores consideraciones, se concederá el término de cinco (5) 

días a la parte actora para que presente la reforma a la demanda, en debida forma. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar al abogado Leonardo Gutiérrez 

Reyes, identificado con C.C. No. 79.637.957 de Bogotá D.C. y portador de la T.P. 

No. 155.486 expedida por el C. S. de la Judicatura, como apoderado de la empresa 

Inversiones KPCH Jeans S.A.S., conforme al mandato allegado. 

 

SEGUNDO. TENER por notificado por conducta concluyente a la empresa 

Inversiones KPCH Jeans S.A.S, a través de su apoderado judicial, conforme a lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

TERCERO. DAR por CONTESTADA la demanda por parte de INVERSIONES 

KPCH JEANS S.A.S. 

 

CUARTO: INADMITIR la REFORMA a la demanda, conforme a lo dispuesto en 

el presente proveído. 

 

QUINTO. CONCEDER el término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, 

subsane las deficiencias referidas y adecúe el escrito de reforma a la demanda, 

de acuerdo a los argumentos esgrimidos en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

 

draf.  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00380 informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 94 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOVANI ORLANDO 

BERNAL ULLOA, identificado con C.C. 79.954.861 y T.P. 148.900 del C.S. de la 

J., como apoderado de VICTOR FERNANDO PARDO PARDO en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por VICTOR FERNANDO PARDO PARDO en contra de la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE – 

FEDEPALMA.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 CPT y SS. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que los 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que el demandado también podrá 

ser notificado conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas 

de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.    
   

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPT y SS modificado por el 
artículo 11 de la Ley 712 de 2001.    

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
CMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00383, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 131 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Las pretensiones de los numerales 5b y 5c no son claras, las mismas 

deben formularse conforme las previsiones del numeral 6 del artículo 25 

del CPT y SS.  

2. Los documentos aportados a folios 19 a 26 y 79 no se encuentran 

enlistados dentro del acápite de pruebas.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ENRIQUE 

GARZÓN RIVERA, identificado con C.C. 79.536.856 y T.P. 93.610 del C.S. de 

la J., como apoderado de LUIS IGNACIO ORTEGA RUIZ, en los términos y 

para los fines de los poderes conferidos. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00384, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 108 folios y posteriormente se recibieron 2 y 9 folios. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. La pretensión subcondenatoria del numeral 2 es declaratoria luego debe 

incluirse en el acápite respectivo.  

2. La pretensión subcondenatoria del numeral 3 corresponde a un proceso 

ejecutivo, por lo que se configura en el presente la indebida acumulación 

de pretensiones conforme lo previsto en el artículo 25 toda vez que no se 

pueden tramitar por el mismo procedimiento.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado DEIVY LEONARDO 

ACOSTA ESPINOSA, identificado con C.C. 1.024.517.816 y T.P. 305.567 del 

C.S. de la J., como apoderado de DIANA MARCELA RUGE VILLAMIL, en los 

términos y para los fines de los poderes conferidos. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 
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Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022 00398 informando que correspondió por reparto y llegó de 

la oficina judicial en 43 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN DAVID REYES 

HURTADO, identificado con C.C. 1.094.905.743 y T.P. 251.429 del C.S. de la 

J., como apoderado de MARÍA LUCELLY GÓMEZ FRANCO en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MARÍA LUCELLY GÓMEZ FRANCO en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 CPT y SS. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que los 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que el demandado también podrá 

ser notificado conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas 

de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
CMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6d7120d41226be563cd2af856da857f06c6920f3d8fb8738cd157a0af009d90
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00390, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 21 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JESÚS DAVID ANTONIO 

PEÑA PALACIOS, identificado con C.C. 1.032.364.083 y T.P. 293.766 del C.S. 

de la J., como apoderado de ALEXANDRA ARIZA FONTECHA, en los términos 

y para los fines de los poderes conferidos. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9663e41bf0b15a0c2aa30ced7faf4347be3b57b5e34ceab21e225623d3cdad8a
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00392 informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 64 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado DAVID FELIPE SANTOS 

ORJUELA, identificado con C.C. 1.019.069.540 y T.P. 375.539 del C.S. de la J., 

como apoderado de ANDERSON QUIROZ CAUSIL en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por ANDERSON QUIROZ CAUSIL en contra de PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 CPT y SS. Una vez notificadas, 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega 

de la copia de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado 

que los represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de 

la notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas también 

podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 

medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
CMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af3b287aba912d1d691df9f53abf0634c47416ce550f203e33fe5563c0ffa79d
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00394 informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 111 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YENCY ASTRID GUIO 

REYES, identificada con C.C. 53.009.006 y T.P. 219.506 del C.S. de la J., como 

apoderada de DIANA PATRICIA LÁZARO GUARÍN en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por DIANA PATRICIA LAZARON GUARÍN en contra de ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 CPT y SS. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que los 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que el demandado también podrá 

ser notificado conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas 

de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
CMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 096270249e1d1acea85fcb7f018a968864081b95a3a7c9ff26f21db6efd67607

Documento generado en 14/03/2023 01:10:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00396 00 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00396, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 34 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LELY MARÍA REINA 

RONDÓN, identificada con C.C. 51.694.211 y T.P. 129.943 del C.S. de la J., 

como apoderada de MANUEL GREGORIO BARBOSA SILVA, en los términos 

y para los fines de los poderes conferidos. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a315ed5d7daa49be7f237428fa1ccd16d7fed02b08ed73da1d9294352fa4191e
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00401, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 257 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ GUILLERMO ROA 

SARMIENTO, identificado con C.C. 19.400.922 y T.P. 46.746 del C.S. de la J., 

como apoderado de LEONARDO ANTONIO CARO CASTILLO, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 361f69a0bee210861c5ca6dd31e9b84597d4c9bba3d536aff62b1010aac0f2a3

Documento generado en 14/03/2023 01:10:18 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00404, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 140 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

2. Se debe adecuar el escrito de demanda al trámite establecido para los 

procesos ordinarios laborales de primera instancia, esto es la designación 

del juez, el tramite y procedimiento.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARTHA PATRICIA 

ROMERO BERMÚDEZ, identificado con C.C. 1.018.413.610 y T.P. 203.137 

del C.S. de la J., como apoderada de JAIME ARTURO ESPITIA SIATOYA, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 
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Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0034 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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Juez
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